
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL  

REF: FUERO SINDICAL - ACCION DE REINTEGRO 
ACCIONANTE: MARIA JULIANA MARTINEZ SARRIA 
ACCIONADO: COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE  
VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN: 76001-31-05-005-2017-00491- 02 (005/2024)  
  

AUTO N° 015 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por la parte actora  en contra de la sentencia 

número 230 del 6 dediciembre de 2023, proferida por el juzgado Quinto Laboral del Circuito 

de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que lo 

serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los alegatos de 

conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días hábiles, los que 

deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo los 

pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros 

en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL  

REF: PROCESO ORDINARIO – 
DDTE: JOSE DIEGO PALTA CALAMBAS 
DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 
RAD: 76-001-31-05-009-2023 -00570-01 ( 019/2024) 
 

AUTO N° 043 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por Colpensiones y el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de Colpensiones a la sentencia número 005 del 24 de enero de 2024, proferida 

por el juzgado Noveno  Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que lo 

serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los alegatos de 

conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días hábiles, los que 

deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo los 

pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros 

en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA UNITARIA DE DECISION LABORAL 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

 DEMANDANTE: FABIOLA OSORIO LOZANO 

DEMANADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 RAD: 76 001 31 05 002 2019 00191 02 

 

 

AUTO N. 008 

 

Santiago de Cali, primer (01) día del mes de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Una vez efectuado un estudio detenido del presente asunto, encuentra la 

suscrita magistrada que su hija MARIA MONICA CIFUENTES SEGURA, 

trabaja con el apoderado judicial de la parte demandante doctor Jaime Andrés 

Echeverry Ramírez, dentro del trámite del proceso en primera instancia que 

cursa ante el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, por lo que me 

encontraría frente a un impedimento para conocer de las presentes 

diligencias.  

 

Por lo anterior, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

proceso, y en consecuencia de ello, se remitirá el expediente al magistrado 

de turno, doctor JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA, para que continúe 

con el trámite del mismo.    

 

Por lo expuesto, la Sala Unitaria Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


PRIMERO: DECLARARME IMPEDIDA para conocer del presente proceso 

ordinario laboral de primera instancia promovido por la señora FABIOLA 

OSORIO LOZANO contra COLPENSIONES y OTROS, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMITASE el expediente al Doctor JORGE 

EDUARDO RAMIREZ AMAYA, Magistrado que sigue en turno, para lo de su 

competencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 
 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA UNITARIA DE DECISION LABORAL 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: Gerardo Ramírez Ramírez 

María Clemencia Molina Granados 

Nidia Stella Martínez Gómez 

DDO: PRODUCTOS ROCHE S.A. 

Radicación 76 001 31 05 019 2022 00470 02     

 

AUTO N. 009 

 

Santiago de Cali, primer (1) día de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez efectuado un estudio detenido del presente asunto, encuentra la 

suscrita magistrada que su hija MARIA MONICA CIFUENTES SEGURA, 

trabaja con el apoderado judicial de los demandantes doctor Jaime Andrés 

Echeverry Ramírez, dentro del trámite del proceso en primera instancia que 

cursa ante el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, por lo que me 

encontraría frente a un impedimento para conocer de las presentes 

diligencias  

 

Por lo anterior, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

proceso, y en consecuencia de ello, se remitirá el expediente al magistrado 

de turno, doctor JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA, para que continúe 

con el trámite del mismo.    

 

Por lo expuesto, la Sala Unitaria Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Dejar sin efectos el Auto No.1071 del veintitrés de octubre de 

2023, a través de la cual se admitió el recurso interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte actora. 

 

SEGUNDO: DECLARARME IMPEDIDA para conocer del presente proceso 

ordinario laboral de primera instancia promovido por la señora FABIOLA 

OSORIO LOZANO contra COLPENSIONES y OTROS, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: En consecuencia, REMITASE el expediente al Doctor JORGE 

EDUARDO RAMIREZ AMAYA, Magistrado que sigue en turno, para lo de su 

competencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 
 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA UNITARIA DE DECISION LABORAL 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARÍA GILMA RODRÍGUEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RADICADO:  76 001 31 05 016 2022 00544 01  

 

AUTO N. 010 

 

Santiago de Cali, primer (1) día de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez efectuado un estudio detenido del presente asunto, encuentra la 

suscrita magistrada que su hija MARIA MONICA CIFUENTES SEGURA, 

trabaja con el apoderado judicial de los demandantes doctor Jaime Andrés 

Echeverry Ramírez, dentro del trámite del proceso en primera instancia que 

cursa ante el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, por lo que me 

encontraría frente a un impedimento para conocer de las presentes 

diligencias  

 

Por lo anterior, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

proceso, y en consecuencia de ello, se remitirá el expediente al magistrado 

de turno, doctor JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA, para que continúe 

con el trámite del mismo.    

 

Por lo expuesto, la Sala Unitaria Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECLARARME IMPEDIDA para conocer del presente proceso 

ordinario laboral de primera instancia promovido por la señora FABIOLA 

OSORIO LOZANO contra COLPENSIONES y OTROS, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMITASE el expediente al Doctor JORGE 

EDUARDO RAMIREZ AMAYA, Magistrado que sigue en turno, para lo de su 

competencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 
 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 01 de febrero de 2024 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: MARIA PATRICIA RODRIGUEZ JIMENEZ 

DDO: JUZGADO 8 LABORAL DEL CTO. DE CALI 

RAD: 000-2022-00428-00 

 

Santiago de Cali, 01 de febrero de 2024 

 

AUTO No.051 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada  

 

 

 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 01 de febrero de 2024 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: NILSON VELEZ ESCOBAR 

DDO: ECOPETROL S.A.  

RAD: 007-2018-00293-03 

 

Santiago de Cali, 01 de febrero de 2024 

 

Auto No. 052 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2991-2023 del 6 de 

diciembre de 2023, mediante el cual DECLARÓ DESIERTO el recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de decisión 

laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 


